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Objetivo General:  
 
Introducir al alumno, a los principios, fuentes, ca tegorías e instrumentos 
del derecho ambiental, con especial énfasis en la g estión ambiental. 
 
 
Objetivos Específicos:  
  
• Formar al alumno en los principios y criterios de e sta disciplina 

jurídica, así como en los aspectos políticos e inst itucionales asociados 
al tema. 

• Capacitar al alumno como operador, con conocimiento s jurídicos 
suficientes en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

• Introducir al alumno en los instrumentos de gestión  ambiental 
contenidos en la Ley 19.300 sobre Bases Generales d el Medio 
Ambiente y sus modificaciones. 

• Dar a conocer al alumno la principal legislación de  relevancia 
ambiental nacional e internacional. 

 
 
Temas a tratar:  
 
1. Política Ambiental del Estado de Chile. 
2. Modificaciones  institucionales introducidas por  la Ley 20.417. 
3. Principios y características del Derecho Ambient al. 
4. Aspectos constitucionales relevantes y el Recurs o de Protección en 

materia ambiental. 
5. Definiciones básicas de la Ley 19.300 
6. Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
• Modelos comparados. 
• Ámbito material. 
• Criterios de evaluación. 
• Contenidos mínimos de los Estudios de Impacto Ambie ntal. 
• Procedimiento para los Estudios y las Declaraciones  de Impacto 

Ambiental. 
• Permisos ambientales sectoriales. 
• La resolución ambiental y mecanismos de reclamación  administrativa 

y judicial. 
• Participación ciudadana. 
• Visión crítica del modelo chileno. 



7. Procedimiento para la dictación de normas de cal idad y emisión. 
8. Procedimiento para la dictación de planes de pre vención y 

descontaminación. 
9. El nuevo régimen de fiscalización ambiental y la s auditorías. 
10. Régimen de responsabilidad por daño ambiental 
11. Instrumentos económicos. 
12. Legislación sectorial relevante. 
13. La Ley 19.253 sobre Pueblos Indígenas y el Conv enio 169 de la OIT 
14. Legislación Internacional relevante. 
 
 
Metodología:    
 
Las clases se basan en un sistema interactivo, con apoyo de data show, 
con temas que los alumnos deben preparar previament e y en donde 
además de analizarse desde una perspectiva crítica la legislación vigente, 
se incorporan casos y se la contrasta con legislaci ón comparada.    
 
 
Forma de evaluación:  
 
Dado que el curso es semestral, se hará 1 control e scrito una vez 
finalizado el Sistema de Evaluación de Impacto Ambi ental, y 
posteriormente una segunda prueba o un trabajo de i nvestigación sobre 
alguna materia de interés del alumno asociada al cu rso. Estas dos notas 
se promedian en un 25% cada una, más el examen fina l escrito que 
corresponde la ponderación del 50% restante.  
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